
BATIPALIA SA*
Estado de Sifiución Einanciera

Por el período tenninailo.el3T de diciembre de 20lg
(Est dólares)

Activo
Activo Coriente
Efectivo y Equivalente al Efectivo
Cuentas por Cobrar Clientes
Otras Cuentas por Cobrar
Activos por Impuestos Fiscales Corrientes
Total Activo Coriente
Vehlculo Chevrolet Caprice Mod. 1980

Activo no Corriente
Propiedad, Planta y Equipos
Propiedad de Inversión
Vehfculo Chevrolet Caprice Mod. 1980
Villa en el Km. 13Via a la Costa
(-) Depreciación Acumulada
Total Activo no Coriente
Total de Activos

Pasivo y Patrimonio

Pasivo Coriente
Cuentas por Pagar Proveedores
Impto a la Renta de la Cla a Pagar
Obligaciones Corrientes por Impuestos Fiscales
Total Pasivo Coriente

Total de Pasivos

Patrimonio
Capital Social

Reserva Legal
Reserva de Capital
Resultados Acumulados Provenientes de la
Adopción por primera vez de la NIFF
Utilidades Acumulada de Ejercicios Anteriores
Utilidad Ejercicio Corriente
Total Patrimonio

Total (Pasivo y Patrimonio)

Nota m8

}A 1+§6.96
%,8W.27
52,090.56

6,7§.73

}B

3-C

97,573.92

1260.00
8,3».36
37,351.75

L6,3A7.61

1_13,99L.53

1,,760.92

5,799.92

6.97

7,567.77

7,567.7L

}D 1,000.00

500.00

2M.96

22752.24

67,29'1,.26

20,563.36

706,313.82

11_3,881.53
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.BATIPAI]AS.A.

Estailo ilel Resaltailo Integral
Porbl puloilo terntinailo el37 ile ilicimtbe ¡/rc12078

(En ülarcs)

Ingresos

Ingresos por Alquileres local para Eventos

Utilidad Bruta en Ingresos por Senicios

Gastos de Operacién:

Gastos de Adminisfración

Utilidad de Opcración
(-) Impuesto sobre la Renta 22%

Resultado del Ejercicio

Noúa 2m8

7t,M5.W
TL,M5.W

M,701,.87

20J63.36



BATIPALIA S.A.
Notas a los Estados Einancieros

Al37 de diciembre de 2078

7. Políticas Contables Significatiaas

Los estados financieros han sido preparaclos bajo el sistema de particta doble, en
idioma castellano y en dólares cle los Estados Unidos de América que es [a moneda de
curso legal adoptada en el Ecuador desde el año 2000.

Las políücas de contabilidad que sigue la compañía están de acuerdo con los principios
de Contabilidad de General Aceptación en el Ecuador (NORMAS ECUATORIANAS
DE CONTABILIDAD), los cuales requieren que la administración efectúe estimaciones
y utilice ciertos supuestos, para determinar la valuación de algunas partidas incluidas
en los estados financieros y para efectuar las revetraciones que se requieren presentar en
los mismos, la administración considera que Las estimaciones y supuestos utilizados
fueron los adecuados.

2. Domicilio, Actioidail. Registro Moneila

BATIPALIA S.A., está domiciliada en Guayaquil, Ecuador. La Compañla surgió como
entidad el 13 de Junio de L996, siendo su actividad económica de Alquiler de Locales
para Eventos.

Sus registros contables, se registr¿u:r en dólares (S), moneda oficial de Ecuador.

3. Detalle de Cuentas

a. Activo Corriente
Efectivo y Equivalente al Efecüvo

Cuentas por Cobrar Clientes

Ohas Cuentas por Cobrar
Activos por Impuestos Fiscales Corrientes

b. Propiedad Plantay Equipo
Propiedad de Inversión

Villa en el Km. 13 Via a la Costa

Vehlculo Caprice 1980

(-) Depreciación Acumulada

c. Pasivo Coriente
Cuentas por pagar Proveedores

Impto.a la Renta de la Ctu.por Pagar

Ohas Obligaciones Corrientes por Impuestos Fiscales

14ü886.96

23,808.27

52,0y).56

6,788.73

TOTAL 97,57t.92

48,399.36

5,260.00

37,351.75

TOTAL 15,307.61

1,760.82

5,799.92

6.97

TOTAL 7,567.71



iL Capital Social

Constituido por 1000 acciones comunes y nominativas de $ 1..00 cada una. El Accionista
Mayoritario posee el99.0oo/" del Capital y el Otro Accionista posee eI 1.00% del Capital.

SANDRA ZULEIKA BLACIO I.cPEZ
NEI.SON ALFONSO BLACIO MORAN

Reserva Iegal
Reserva de Capital
Resultado Acumulados Provenientes de la Adopción por
primera vez de las NIFF

Utilidades Acumulada Ejercicios Anteriores
Uülidad del Ejercicio Corriente

990.00

10.00 1,000.00

s00.00

206.96

»,752.24

67,291.26

20,563.36

TOTAL 106,313.92

4. OTRAS REWLACIOIVES I/I4PORTAMTES

a. ADAP?IACION Á LAS NOR]I¿4S IMTERNACION/4IES DE I TFOR]I4ACION
FIAIANCIERA

Con fecha 4 de sepüembre del 2006, mediante Registro Oficial No 348 se publicó l,a

siguiente resolución N" 06.Q.IC1{I04, que resuelve en su artlculo 2, disponer que las
NIIF sean de aplicación obligatoria por parte de las entidades sujetas al control y
vigilancia de la Superintendencia de Compañías para el registro, preparación y
presentación de los estados financieros.

Mediante resolución No 08.G DSC de la Superintendencia de Compañía se estableció el
cronograma de aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de Infonnacíón
Financiera (NIIF).

La convergencia de los estados financieros a las normativas intemacionales de
información financiera, busca homologar los balances de las empresas con Ia normativa
local.

La Cla' BATIPALIA S.A. a la fecha de presentación de este informe, 15 de matzo2OLg,
se encuentra aplicando las NIIF para Pymes cuyo periodo de transición fue el año2011,
y el periodo de ajuste año20L2.

b. IMPIIESTO ALARENTA

De acuerdo con lo establecido en el artÍculo 94 del Código tributario, la facultad d.e la
administración púa deter:ntinar la obligación tributaria, sin que requiera
pronuncia-uriento previo caduca en tres años, contados desde la fecha de Ia declaración,
en que la ley exija determinación por el sujeto pasivo en seis años a parttr de fecha en
que vence el plazo para presentar la decla¡ación cuando no se hubiere declarado en
todo o en parte y en un año cuando se trate de verificar rrn acto de determinación
practicado por el zujeto pasivo o en forrra mixta, contado desde la fecha de notificación
de tales actos.



C. EVENTOS S¿IBSECI,IENTES

Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de junta de accionistas (15 de marzo del
20L9), no se conoce la existencia de algrin hecho que pudiera cambia¡ sustancialmente
la estructura de los estados financieros, o'que pudiera tener un efecto importante sobre
los estados financieros.

¡1. PASIYOS CONTINGENTES

Fiscal

I^as declaraciones del impuesto sobre la renta, están a disposición de l,as autoridades
fiscales, para su revisión.

La entidad mantiene la contingencia de cualquier ajuste a las declaraciones presmtadas
ante la inistracióglibutaria, que pueda ¡esulta¡ por revisiones futuras. Sin

ajustadas

que l,as declaraciones presentadas a l,a fecha no serían
resultado de revisiones a futuro.

MORAN


